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Descripción de la tarea 

Durante el proceso de integración en el SAS, hubo que ajustar el protocolo frente a accidentes con Riesgo 
Biológico creado en el año 2003 y con revisiones hasta 2024. Para la adopción del PASAB, surgió la 
necesidad de alinear procedimientos, unificar criterios y adaptar el circuito asistencial al nuevo marco 
organizativo HUCS–HARE–CARE. 

La coexistencia de profesionales procedentes de distintos entornos (Agencias, SAS, personal externo, 
residentes externos, estudiantes) generaba variabilidad natural en: 

- Actuación en los primeros minutos tras el accidente. 

- Solicitud de serologías de fuente y profesional. 

- Uso y tramitación del CATI. 

- Coordinación entre Urgencias, Laboratorio y UPRL. 

Esta situación podía producir retrasos, dudas operativas, incertidumbre en el profesional accidentado, 
pérdida de eficiencia en la profilaxis post-exposición y diferencias entre servicios y turnos. Se identificó la 
necesidad de un circuito homogéneo, accesible y visible para toda la organización. 

Solución adoptada 

La Buena Práctica consistió en la actualización, homogeneización y visibilización del PASAB HUCS, 
integrando la experiencia previa con el marco del SAS. 

Las principales acciones fueron: 

- Integración del PASAB con el conocimiento acumulado en la Agencia. 

- Creación de un circuito único HUCS–HARE–CARE. 

- Diseño de material visual accesible (flyer, póster y PDF) para facilitar la actuación inmediata. 

- Estandarización de solicitudes HCIS(Sistema de Información de Salud): 

   • “Urgencias – Accidente Biológico FUENTE” 

   • “Rutina – Diferida” para el profesional 

- Homogeneización del uso del CATI y su canalización a UPRL. 

- Refuerzo formativo a personal nuevo, y servicios de alta rotación. 

Esta solución garantiza una actuación rápida, uniforme y basada en evidencia, independientemente del 
turno o del perfil profesional. 

Resultados o consecuencias de la implantación de la Buena Práctica 

Resultados medibles: 

- Disminución del tiempo de respuesta inicial. 

- Mayor número de serologías solicitadas correctamente. 

- Incremento de CATI debidamente cumplimentados y remitidos a UPRL. 

- Reducción de la variabilidad entre servicios. 



- Mejora en la coordinación entre Urgencias, Laboratorio y UPRL. 

Resultados cualitativos: 

- Mayor seguridad percibida por el profesional accidentado. 

- Circuito más claro, accesible y visible. 

- Facilitación del aprendizaje del personal nuevo. 

- Refuerzo de la cultura preventiva y del alineamiento con el SAS. 

La Buena Práctica facilita auditorías internas, mejora la formación inicial del personal nuevo y consolida 
un marco homogéneo de respuesta ante accidentes biológicos. La disponibilidad de material visual en 
unidades asistenciales actúa como recordatorio permanente y guía rápida. 

Estado en el que se encuentra la Buena práctica 

Implementada y con carácter permanente. 
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